
Guayaquil, 16 de noviembre del 2015 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en el art. 21 De la Ley de Compañías, 

En nuestras calidades de Presidenta y Gerente y Representantes Legales INMOBILIARIA RIVIERA 

S.A. (INRIVA) comunicamos a usted la cesión de acciones que se ha realizado, en el capital social 

de nuestra representada que es de USD. 800,00 dividido en 2.000 acciones ordinarias, 

nominativas y liberadas de USD. 0.40 cada una, tal como consta a continuación: 

Cedente Cesionario Acciones Títulos 

Ing. Edgar Andrés Burbano Álava Elisa María Burbano Álava 960 10 

Ing. Edgar Andrés Burbano Álava Elisa María Burbano Álava 40 12 

Tanto los Cedentes como los Cesionarios son de nacionalidad Ecuatoriana 

De usted muy atentamente 

O 
Elisa Burbano Álava 

PRESIDENTA 

     

rq. Xavier Burbano Álava 
GERENTE



  

  

Guayaquil, 16 de noviembre del 2015 

Señores 
PRESIDENTA Y GERENTE 
INMOBILIARIA RIVIERA S.A. (INRIVA) 

Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

Mucho agradeceremos se sirvan registrar en los libros sociales respectivos, como 

corresponde, y notificar a la Superintendencia de Compañías, la cesión de la totalidad de 

mis acciones que tengo en la Compañía, tal como consta a continuación: 

A favor de la señorita Elisa María Burbano Álava, las 1.000 acciones ordinarias 

nominativas y liberadas de USD 0.40.- - - 

Y para los fines legales consiguientes y constancia de conformidad, igualmente suscribe 

la Sra. Ana Cristina Velasco Varas de Burbano en calidad del cónyuge del cedente. 

a 
Srta. Elisa Burbano Álava 

C.C. 0917666158 

Cedente Cesionaria 

dal: Cristina Velasco de Burbano 

C.C. 0924614845 

 


